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Armenia Quindío, Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Demanda Ejecutivo  

Demandante: Clínica la Sagrada Familia S.A.S.  

Demandado: Axa Colpatria Seguros S.A.   

Radicado: 630013103002-2023-00076-00 

Asunto:  Autoriza Retiro de Demanda  

1. Atendiendo la solicitud de retiro de la demanda, elevada por la apoderada 

judicial de la parte demandante (doc.013), previo al vencimiento del término de  

subsanación, el Juzgado, de conformidad con el artículo 92 del Código General  

del Proceso, autoriza el retiro de la demanda, teniendo en cuenta que este asunto  

ni si quiera llegó admitirse.  

 

2. A través del Centro de Servicios Judiciales, procédase a la devolución de la  

demanda y sus anexos, al correo electrónico de la apoderada judicial de la parte  

demandante, coordinacionjuridica@clinicasagradafamilia.net,  de tornarse ello 

necesario al estar en presencia de un expediente digital. 

 

3. Notificar esta providencia a los canales digitales mencionados, al estarse  

haciendo uso de medidas cautelares. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

Ndt. 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez
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